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“Por la cual se otorga el Premio “Leonardo Santamaría Lenis” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, 
 en uso de las atribuciones que le confiere el literal q) del Artículo 18º, 

 del Estatuto General, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1. Que la Resolución No. 004 de 2001, emanada del Consejo Superior de la 
Universidad del Valle, creó el Premio “Leonardo Santamaría Lenis” para 
ser otorgado al profesor de la Facultad de Ingeniería que se ha distinguido 
por sus calidades académicas y humanas, compromiso institucional y sus 
aportes a la docencia y conocimiento; 

2. Que el Consejo Académico, mediante Resolución No. 019 de febrero 7 de 
2002 reglamentó los mecanismos para la convocatoria y evaluación del 
Premio; 

3. Que se realizó la respectiva evaluación de la postulación de la Escuela de 
Ingeniería Civil y Geomática y de la Escuela de Ingeniería Mecánica del 
profesor postulado como merecedor del Premio “Leonardo Santamaría 
Lenis”; 

4. Que el profesor JOSÉ JAIME GARCIA, de la Escuela de Ingeniería Civil y 
Geomática, según los soportes de la postulación, se ha destacado por su 
aporte al conocimiento, a la Docencia, por su calidad humana y por su 
compromiso con la Universidad del Valle, 
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R E S U E L V E  :  

 

ARTÍCULO PRIMERO:   Otorgar el Premio “Leonardo Santamaría Lenis” 
al profesor JOSÉ JAIME GARCÍA, de la Escuela de 

 Ingeniería Civil y Geomática de la Facultad de Ingeniería. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:   Este premio y la Resolución en Nota de Estilo, 

serán    entregadas    por    el   Señor   Rector  de la 
 Universidad del Valle, al profesor JOSÉ JAIME GARCÍA, en ceremonia 
académica que se realizará en el Hotel NH Royal, el día 18 de octubre de 2016, a 
las 7:00 de la noche en la celebración del 9° simposio de Investigaciones y 
Semana Universitaria de Ingeniería.  
 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones del Despacho de la Señora 
Gobernadora, a los 30 días del mes de septiembre de 2016. 

La Presidenta,  

 

 

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES 
 Gobernador Departamento del Valle 
                    Del Cauca 
       LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ  

              Secretario General  
          


